
15LUNES 11 DE AGOSTO DEL 2025CIRCULACION 
NACIONAL ACTUALIDAD

Escribe: Francisco Guzmán

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 11 de Agosto de 2025

AVISOS LEGALES

MINING MACHINE & 
SERVICE S.A.C 

EN LIQUIDACIÓN
RUC 20507433147

BALANCE FINAL DE 
LIQUIDACION

En lo establecido en el Artículo 
# 419 de la Ley General de 
Sociedades se publica el Balance 
Final de Liquidación año 07 de 
Agosto del año 2025

BALANCE FINAL DE 
LIQUIDACION

AL 07 DE AGOSTO DEL AÑO 2025
TOTAL ACTIVO  00.00
TOTAL PASIVO  00.00
 TOTAL PATRIMONIO 00.00

San Miguel 07 de Agosto del año 2025
Luis Arana Palacios

EL  LIQUIDADOR

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  RICHARD 
ANDREW PITTAM, Natural de: Reino Unido - 
Merseyside - Knowsley, de Nacionalidad: Británica, 
de  26 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Independiente, Domicilio: Av. El Roble Mz. H3 lote 
9 - Cieneguilla - Lima y Doña DALLANA CRISTINA 
ZAVALA HERNANDEZ, Natural de: Lima - Lima - Ate, 
de Nacionalidad: Peruana, de 26 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Independiente, Domicilio: Av. 
El Roble Mz. H3 lote 9 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 08 de agosto de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FRANCISCO 
BALERIO ESPINOZA ARRIOLA, Natural de: 
Apurimac - Cotabambas - Coyllurqui, de Nacionalidad: 
Peruana, de  75 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Jubilado, Domicilio: Calle Jerusalen 
Mz. B Lote B9 - Villa Toledo - Cieneguilla - Lima y 
Doña SEVERINA PAULLO MENDOZA, Natural de: 
Ayacucho - Vilcas Huaman - Vilcas Huaman, de 
Nacionalidad: Peruana, de 77 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de Casa, Domicilio:  
Calle Jerusalen Mz. B Lt. B 9 - Villa Toledo- Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 07 de agosto de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JULIO CESAR ESPINOZA VASQUEZ,  Edad  54   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima -  Pueblo 
Libre, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Civil, 
Domicilio    Mz - 2 Lt. 5 - Bayovar  - Z - 2 Canto Grande - 
San Juan  de Lurigancho    y  doña       LORENA LETICIA 
MESTANZA MANTILLA,    Edad  43  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de  La Libertad - Ascope -  chocope, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Obstetriz,  Domicilio    Jr. Enrique Echenique 
N° 941 , Dpto. 1009  Cond. Punta Cana - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 08 de  agosto  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JEANNCARLO 
JOEL MONTOYA SAAVEDRA, Identificado  DNI N° 
73074397, Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad  27 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Electronico Industrial,  
Domicilio       Jr. El Triunfo 115 -  Ate -  Lima   y   
doña    XIOMARA ALEXANDRA REGALADO 
LEON ,  Identificada  D.N.I. N° 73741258 Natural  de  
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  24 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Coop. Viv. 26 de Mayo Mz. 
O Lt. 2 - Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
08  de AGOSTO de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO          

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON ROCHA MEJIA EDWIN 
APOLINARIO, con DNI: 80372838, Natural de LIMA- 
LIMA, ocupación COMERCIANTE, Nacionalidad 
PERUANA,  de 49  AÑOS de edad, estado civil 
SOLTERO, Domiciliado en JR. VICTORIA NAVARRO  
444 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO y DOÑA  PASCACIO CRUZ GLADYS 
MERCEDES, con DNI: 15995729, natural de LIMA 
-HUARAL - HUARAL, ocupación AMA DE CASA, 
Nacionalidad PERUANA, de 53 AÑOS de edad, 
estado civil  SOLTERA, Domiciliado en JR. VICTORIA 
NAVARRO  444 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 04 de Agosto del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ANTHONY JOEL APOLAYA HURTADO, 
Edad  30, DNI: 70611605, Natural: Ica -  Chincha 
- Chincha Alta, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Ing. Industrial, Domicilio      MZ. K LT. 42  ASENT. 
HUMANO MIGUEL GRAU - CHACLACAYO   y  
DOÑA     SUJAY SUYTA ESTRELLA ZUÑIGA, 
edad  29, DNI: 71993279, Natural de  Pasco 
- Pasco - Yanacancha, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Lic. Administracion, Domicilio     MZ. 
K LT. 42 - ASENT. HUMANO MIGUEL GRAU - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo,07  de AGOSTO de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005168
EXP. N°0015685-2025 (05-08-2025)       

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ELISVAN 
ALEJOS ANDÍA TAYPE ,  (1)DNI (2) Otros (1) 
07691563, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 59 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Jubilado, DOMICILIO: Av. 
Los Sauces, Mz. I-2 -Lt. 5A P.J. Julio Cesar Tello - Lurin. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ROCIO 
DEL PILAR PALOMINO TATAJE, (1)DNI (2) Otros (1) 
10094261, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima- 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 49 Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Los Sauces, Mz. I-2 -Lt. 5A P.J. Julio 
Cesar Tello - Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 08 AGO del 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO

SECRETARIA GENERAL 
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON REQUENA GONZALES 
JONATHAN, con DNI: 72194746, natural de 
PIURA - SULLANA - MARCAVELICA, ocupación 
OPERARIO, nacionalidad PERUANA, de 25 años 
de edad, estado civil SOLTERO, Domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC 1184- CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO- CALLAO, y DOÑA DELGADO 
CAMACHO ROSA YUDY, con DNI: 75772272, 
natural de PIURA - SULLANA - LANCONES, 
ocupación AMA DE CASA, nacional idad 
PERUANA, de 27 años de edad, estado civil 
SOLTERA, Domiciliado en AV. MANCO CAPAC 
1184- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO- 
CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253 del Código Civil. Carmen 
de la legua Reynoso - Callao, 07 de Agosto del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468      

RECTIFICACION DE PARTIDA.- 
Ante esta notaría, se ha 
presentado KARIN PATRICIA 
CESPEDES AGURTO, solicitando 
rectificación de la Partida 
de Defunción de su finada 
madre, al haberse consignado 
erróneamente el nombre en 
su finada madre, dice, DINA 
AGURTO RIOS DE CESPEDES, 
debe decir, DINA AURELIA 
AGURTO RIOS DE CESPEDES 
. K193408. Lima, 08 de Julio del 
2025. Firma el Notario de Lima Dr.   
Julio Antonio del Pozo Valdez por 
Licencia del Titular Jorge Ernesto 
Velarde Sussoni -  JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.
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Sol  Lunes 11 de Agosto de 2025

AVISOS LEGALES

MINING MACHINE & 
SERVICE S.A.C 

EN LIQUIDACIÓN
RUC 20507433147

BALANCE FINAL DE 
LIQUIDACION

En lo establecido en el Artículo 
# 419 de la Ley General de 
Sociedades se publica el Balance 
Final de Liquidación año 07 de 
Agosto del año 2025

BALANCE FINAL DE 
LIQUIDACION

AL 07 DE AGOSTO DEL AÑO 2025
TOTAL ACTIVO  00.00
TOTAL PASIVO  00.00
 TOTAL PATRIMONIO 00.00

San Miguel 07 de Agosto del año 2025
Luis Arana Palacios

EL  LIQUIDADOR

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  RICHARD 
ANDREW PITTAM, Natural de: Reino Unido - 
Merseyside - Knowsley, de Nacionalidad: Británica, 
de  26 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Independiente, Domicilio: Av. El Roble Mz. H3 lote 
9 - Cieneguilla - Lima y Doña DALLANA CRISTINA 
ZAVALA HERNANDEZ, Natural de: Lima - Lima - Ate, 
de Nacionalidad: Peruana, de 26 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Independiente, Domicilio: Av. 
El Roble Mz. H3 lote 9 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 08 de agosto de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FRANCISCO 
BALERIO ESPINOZA ARRIOLA, Natural de: 
Apurimac - Cotabambas - Coyllurqui, de Nacionalidad: 
Peruana, de  75 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Jubilado, Domicilio: Calle Jerusalen 
Mz. B Lote B9 - Villa Toledo - Cieneguilla - Lima y 
Doña SEVERINA PAULLO MENDOZA, Natural de: 
Ayacucho - Vilcas Huaman - Vilcas Huaman, de 
Nacionalidad: Peruana, de 77 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de Casa, Domicilio:  
Calle Jerusalen Mz. B Lt. B 9 - Villa Toledo- Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 07 de agosto de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JULIO CESAR ESPINOZA VASQUEZ,  Edad  54   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima -  Pueblo 
Libre, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Civil, 
Domicilio    Mz - 2 Lt. 5 - Bayovar  - Z - 2 Canto Grande - 
San Juan  de Lurigancho    y  doña       LORENA LETICIA 
MESTANZA MANTILLA,    Edad  43  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de  La Libertad - Ascope -  chocope, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Obstetriz,  Domicilio    Jr. Enrique Echenique 
N° 941 , Dpto. 1009  Cond. Punta Cana - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 08 de  agosto  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JEANNCARLO 
JOEL MONTOYA SAAVEDRA, Identificado  DNI N° 
73074397, Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad  27 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Electronico Industrial,  
Domicilio       Jr. El Triunfo 115 -  Ate -  Lima   y   
doña    XIOMARA ALEXANDRA REGALADO 
LEON ,  Identificada  D.N.I. N° 73741258 Natural  de  
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  24 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Coop. Viv. 26 de Mayo Mz. 
O Lt. 2 - Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
08  de AGOSTO de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO          

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON ROCHA MEJIA EDWIN 
APOLINARIO, con DNI: 80372838, Natural de LIMA- 
LIMA, ocupación COMERCIANTE, Nacionalidad 
PERUANA,  de 49  AÑOS de edad, estado civil 
SOLTERO, Domiciliado en JR. VICTORIA NAVARRO  
444 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO y DOÑA  PASCACIO CRUZ GLADYS 
MERCEDES, con DNI: 15995729, natural de LIMA 
-HUARAL - HUARAL, ocupación AMA DE CASA, 
Nacionalidad PERUANA, de 53 AÑOS de edad, 
estado civil  SOLTERA, Domiciliado en JR. VICTORIA 
NAVARRO  444 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 04 de Agosto del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ANTHONY JOEL APOLAYA HURTADO, 
Edad  30, DNI: 70611605, Natural: Ica -  Chincha 
- Chincha Alta, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Ing. Industrial, Domicilio      MZ. K LT. 42  ASENT. 
HUMANO MIGUEL GRAU - CHACLACAYO   y  
DOÑA     SUJAY SUYTA ESTRELLA ZUÑIGA, 
edad  29, DNI: 71993279, Natural de  Pasco 
- Pasco - Yanacancha, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Lic. Administracion, Domicilio     MZ. 
K LT. 42 - ASENT. HUMANO MIGUEL GRAU - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo,07  de AGOSTO de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005168
EXP. N°0015685-2025 (05-08-2025)       

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ELISVAN 
ALEJOS ANDÍA TAYPE ,  (1)DNI (2) Otros (1) 
07691563, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 59 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Jubilado, DOMICILIO: Av. 
Los Sauces, Mz. I-2 -Lt. 5A P.J. Julio Cesar Tello - Lurin. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ROCIO 
DEL PILAR PALOMINO TATAJE, (1)DNI (2) Otros (1) 
10094261, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima- 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 49 Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Los Sauces, Mz. I-2 -Lt. 5A P.J. Julio 
Cesar Tello - Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 08 AGO del 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO

SECRETARIA GENERAL 
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON REQUENA GONZALES 
JONATHAN, con DNI: 72194746, natural de 
PIURA - SULLANA - MARCAVELICA, ocupación 
OPERARIO, nacionalidad PERUANA, de 25 años 
de edad, estado civil SOLTERO, Domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC 1184- CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO- CALLAO, y DOÑA DELGADO 
CAMACHO ROSA YUDY, con DNI: 75772272, 
natural de PIURA - SULLANA - LANCONES, 
ocupación AMA DE CASA, nacional idad 
PERUANA, de 27 años de edad, estado civil 
SOLTERA, Domiciliado en AV. MANCO CAPAC 
1184- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO- 
CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253 del Código Civil. Carmen 
de la legua Reynoso - Callao, 07 de Agosto del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468      

RECTIFICACION DE PARTIDA.- 
Ante esta notaría, se ha 
presentado KARIN PATRICIA 
CESPEDES AGURTO, solicitando 
rectificación de la Partida 
de Defunción de su finada 
madre, al haberse consignado 
erróneamente el nombre en 
su finada madre, dice, DINA 
AGURTO RIOS DE CESPEDES, 
debe decir, DINA AURELIA 
AGURTO RIOS DE CESPEDES 
. K193408. Lima, 08 de Julio del 
2025. Firma el Notario de Lima Dr.   
Julio Antonio del Pozo Valdez por 
Licencia del Titular Jorge Ernesto 
Velarde Sussoni -  JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

Escribe: Francisco Guzmán

La Sociedad Nacional 
de Pesquería (SNP), 
a través de su 
presidenta Jessica 
Luna, ‘alertó’ al 
gobierno sobre el 
avance de la ‘pesca 
ilegal’ en el Perú, 
comparando sus 
efectos con los de 
la ‘minería ilegal’. 

"Lamentablemente, 
hoy el foco está en 
la minería ilegal. Si 
no avanzamos rápi-
damente en atender 

la problemática urgente de 
la pesca ilegal vamos a te-
ner en muy pocos años lo 
mismo que estamos viendo 
en minería ilegal, en pesca 
ilegal”, manifestó.

CALCULADO
Cabe señalar que el Mi-

nisterio de la Producción 
(Produce) ha estimado en 
$500 millones la pérdida 
económica sustancial para 
el país por la ‘pesca ilegal’. 

EXPLOSIVO
Sin embargo, para la SNP, 

PIDEN AL GOBIERNO ACCIÓN URGENTE PARA FRENARLA

ESTIMAN QUE PÉRDIDAS LLEGARÁN A $500 MILLONES

Crece pesca ilegal,
alertan: sería peor
que minería ilegal

 ALGO + 
EMBARCACIONES

“Según el Ministerio de la 
Producción, son catorce mil 
embarcaciones que no tie-
nen control satelital de un 
universo de alrededor de 
dieciocho mil”, señala Luna. 

“Empresas japonesas 
han expresado interés por los 
recursos mineros peruanos, 
especialmente en cobre, li-
tio y los minerales críticos 
estratégicos para el cambio 
de matriz energética mun-

dial de combustibles fósiles 
a energías renovables”.

Así lo manifestó el titular 
del Ministerio de Energía y 
Minas (Minem), Jorge Mon-
tero, tras reunirse con em-
presarios nipones, en la visita 
oficial de la presidenta Dina 

Boluarte junto a 
varios integran-
tes de su Gabi-
nete Ministerial 
en dicho país.

Se informó 
que Boluarte y Montero sos-
tuvieron reuniones con más 
de 80 líderes empresariales, 
orientadas a fortalecer la coo-
peración e impulsar inversio-
nes en proyectos estratégicos 
del sector energético y minero 
de Perú. (F.G.)� º

CRIMINALES
Según Luna, este ‘eco-

sistema ilegal’ se nutre de 
actividades criminales y, 
asegura, “alimenta la extor-
sión, sicariato, inseguridad, 
que todos los peruanos vi-
vimos preocupados en el 
día a día”.

Uno de los principales 
desafíos para combatir la 
pesca ilegal es la falta de 
trazabilidad y control en gran 
parte de la flota. 

ANCHOVETA
Mientras que la pesca in-

dustrial de anchoveta cuenta 
con ‘control satelital’ y una 
‘trazabilidad permanente’, 
esta fiscalización “no existe 
en otros sectores”, lo que ha 
propiciado el avance de la 
ilegalidad.

SIN CONTROL
Indicó que el Ministerio 

de Producción intenta im-
plementar control satelital 
para pescadores artesanales, 
pero halla ‘mucha resistencia’, 
porque la ilegalidad opera en 
la sombra, evitando que el 
gobierno sepa “dónde está 
el barco, qué está pescando 
y en qué zona”. � º

“no solo es dinero, es explo-
tación de seres vivos, de un 
recurso que hay pesca con 
explosivos, hay construcción 
ilegal de embarcaciones, todo 
eso tiene que ver con lavado 
de dinero”. 

FAVORECIDAS: EMPRESAS NIPONAS
Cuidado: fue
a negociar el
litio y cobre


